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PR ECIOS Dt SU SC RIPCIÓN

EN NORMA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 'Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pis,
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de hados los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aguaitas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordene& de
11 de Marzo de 1904 y7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abenarón,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los supla -
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo I° ele cate
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación • gineantiCen
el pago a razón de 2 pesetas linea o park de ella.
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,Artículo 1.° —Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

'Se entiende hecha la promulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articuln 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
cn los-BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernailor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Jefatura del Estado
DECRETO-LEV de 28 de Noviem-

bre de 19472  sobre modificación
de la Ley de Bases de Régimen
Local de 17 de Julio de 1945.
La. Ley :de Beses' de Régimen

Local al establecer una honda mo-
dificación del ré gimen económico
de las Corporaciones provinciales,
tuvo
 las s

 *previsión de crear un Fon-
do de carácter provincial nutrido
con distintos recursos, y que tenía
por objeto compensar a las Diputa-
ciones que por virtud de la refor-
fea hubiesen podido sufrir mer-
mas en sus ingresos o no alcanzar
el incremento que con carácter
general se preveía con referencia
e los Presupuestos de me nove-
cientos cuarenta y tres, últimos
que estaban -liquidadas en la fe-
cha de preparación de la citads
Ley.

Cmi objeto de asegurar amplia-
mente la indicada compensación
de ingresos entre las Diputacionez.
provinciales se a tribuyerón
Fondo - aludido varios. ingresos -
tipo general .y de elevado, rendi-
miento. La experiencia adquirida
desde la fecha de la implantación
de este. sistema por virtud del De-
creto provisional del Ministerio
de la Gobernación de veinticinco
de enero de mil novecientos cua-
renta y seis aconseja elevar el ti-
po de recargo sobre la Contribu-
ción de Utilidades destinando par-
te del mismo a las Diputaciones
Provinciales en que. su recauda -
en se efectúa, dejando reducides
lee ingresos del Fondo de com-
pensación provincial al resto de
.dicho recargo y a los demás recur-
SON que la Ley le atribuye, para con
elloe atender el problema de aque-
llag Diputaciones que no obstante
atribuirseles especialmente otros
ingresos, no llegan a cubrir las ne -
oesidadee de su Hacienda.

b S otra parte': merece ittlabik'
uffleierig~ gil »a* el lee Alega -

tamientos de muy reducida pobla-
ción en los cuales se han encon-
trado dificultades para la recau-
dación del inipuesto llamado de
Consumos de Lujo, lo que hace
aconsejable que esta recaudación
se efectúe por los Organismos de-
pendientes del Ministerio de Ha-
cienda, sin perjuicio de que su
importe sea abonado a. los Ayun-
tamientos respectivos.

Las dos cuestiones antes indi..
cadas tiene un carácter urgente:
La primera; porque debe ser im-
plantada con 'efecto en el ejerci-
cio económico actual; y la segun-
da, porque aun cuando será pre..
ciso demorar su establecimiento
hasta primero de Enero del año
próximo, es imprescindible pre-
parar de antemano la organización
administrativa •que ha de efectuar
a varios miles de Municipios dis-
tribuidos en todo el territorio na-
eional.

En su virtud, y concurriendo en
el : presente caso la circunstancia
de urgencia prevista en el articu-
lo trece de la Ley de creación de
las Cortes Españolas de diecisiete
de Julio de mil novecientos cua-
renta y dos modificado por la de
nueve de Marzo de mil novecientos
cuarenta y seis.

DISPONGO
Articulo primero. La Ley de Ba-

ses' de Régimen Local de diecisiete
de Julio de mil novecientos cua-
renta y cinco, queda modificada
parcialmente en aquellos precep-
tos a que hacen referencia las si-
guientes disposiciones.

Artículo segundo.—El recargo
del diez por ciento sobre la *Con-
tribución de Utilidades, Tarifa
tercera, a que se refiere la Base
cincuenta y una-de la citada Ley,
se elevara a partir de primero de
Enero de mil novecientos cuaren-
ta y- ocho al quince por ciento, dis
tribuyéndoSe en la siguiente for-
ma: el cinco por ciento «institui-
rá ingreso del Fondo de Compen-
sación provincial, y el diez por
ciento restante se distribiiirá en-
tre las distintas Diputaciones en
la cuantía correspondiente a la
recaudación efectuada in cada
provincia por el citado concepto.
El Ministerio de Hacienda dispon-
drá la forma en que debe atribuir-
se a cada provincia la recaudación
del recargo indicada, cuando lelos

entidades o personas contribu-
yentes ejerzan sus actividades eco-
nómicas en distintas provincias.

Artículo tercero.—EI cinco por
ciento de recargo sobre la Contri-
bución de Utilidades a que alude
el artículo anterior, juntamente
con los restantes ingresos del
Fondo de Compensación provin-
cial, será distribuido de confor-
midad con las siguientes normas:

Primera. Sólo tendrán derecho
a compensación con car go al citado
Fondo, las- Diputaciones Provin-
ciales que en el expediente que a
cada Corporación habrá de ins-
truir el Consejo de Administración
del mismo, justifiquen con certi-
ficaciones referidas a su libros de
contabilidad, haber sufrido re-
ducción en sus ingresos, para cu-
ya determinación se practicara a
cada .una de las Diputaciones una
liquidación, fijando el importe de
la recaudación obtenida en el ario
mil novecientos cuarenta y cinco
por todos y cada uno de los ingre-
sos suprimidos por la Ley de Régi-
men Local, y deduciendo de esta
cifra el total de ingresos y eco-
nomías derivados de la citada Ley,
ceo, cantidad integrarán los si-
guientes conceptos: A) Recauda-
ción obtenida en el año inmediato
anterior Por todos y cada uno de los
nuevos ingresos establecidos en la

- Ley de Régimen Local. B) Canti-
dades satisfechas a la Diputaciár
por el Fondo de Corporaciones lo-
cales en el mismo ario inmediato
anterior. C) importe de las obli-
gaciones provinciales satisfecha,
en el año mil novecientos cuaren-
ta y cinco por conceptos suprimi-
dos en la citada Ley; y D) Canti-
dad liquidada a la Diputación por
el recargo del diez por_ciento so-
bre la Contribución de Utilidades
en el ejercicio inmediato anterior.

En el ario actual, se Sustituirá,
en la liquidación expresada, el
conoepto D) por la cifra que el
Ministerio de Hacienda calcule co-
mo atribuible a cada .Diputación
por el recargo sobre Utilidades.

Segunda. El Fondo de Com-
pensación provincial abonará a
cada una de las Diputaciones que
justifiquen haber sufrido reduc-
ción de ingresos según la . liquida-
ción establecida en el párrafo an-
terior, las cantidades necesarias
para nivelar dicha disminución de

Tercera. El remanente que
pudiera resultar después de satis-
fechas las atenciones previstas en
el apartado anterior, será propor-
cionalmente distribuído entre las
Diputaciones Provinciales, en re-
lación con la cuantía de sus pre-
supuestos de mil novecientos cua-
renta y cinco, siempre que no ha-
yan obtenido aumento de ingresoe
por los, conceptos que se enume-
ran en el apartado se gundo de este
articulo o que esos aumentos no

- hayan alcanzado la cifra que en
la distribución proporcional de
estos excedentes les pudiera co-
rresponder.

Artículo cuarto.—La recauda-
ción de los impuestos de Consu-
mos de Lujo atribuida a los Ayun-
tamientos por la Ley de Bases de
Régimen Local, se efectuará, a
partir de primero de Enero de mil

novecientos cuarenta y ocho, por
los Organismos :dependientes del
Ministerio de Hacienda, en todos
aquellos Municipios de menos de
cinco mil habitantes. Las Delega-
ciones de Hacienda respectivas li-
quidarán y harán efectivas a los
Municipios interesados las canti-
dades que se recauden dentro de
su término, deduciendo en con-
cepto de gastos de recaudación el
tanto por ciento que por el Minis-
terio de Hacienda se señale, carno

-compensación de dichos gastos.
Articulo quinto.—El Ministerio

de Hacienda podrá anticipar a las
Diputaciones Provinciales y a los
Ayuntamientos a que se refieren
los artículos anteriores, hasta el
setenta y cinco por ciento de la
cantidad que se calcule ha de co-
rresponderles dentro de cada ejer-
cicio económico, anticipo que se
verificará por trimestres vencidos
compensando en su caso la dife7
refleja en las liquidaciones que se
practiquen en los afios sucesivos.

Articulo sexto.—Las cantidades
anticipadas a las Diputaciones en
el año actual por el Fondo de Cor-
poraciones provinciales se dedu-
cirán de las cifras que hayan de
abonarse a las mismas por recar-
go de Utilidades o en su caso, por
el concepto de distribución de
excedentes.

Articulo séptimo.—Los Minis-
terios de Gobernación y Hacienda
quedan autorizados para dictar
dentro de sus respectivas compe-
ten-sise 	 learielea 	 upgieuu
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ojón y ejeleUei‘nt del preeente D -
oreto-LeY,

Articulo QietaTo.—De 64 -te De -
ereto-Ley se dara menta inmedia-
ta a las Cortes.

Así lo dispongo por el /presente
Decreto-Ley, dado en El Pardo a
veintiocho de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Ay tuatanliertios
HINOJOSA DEL DUQUX

Núm. 5 000

La- Comisión Gestora de este
Ex. s rno. 'Ayfintamiento en Sesión de
prin.?o 1e actual, aprobó el pliego
de condiciones para la venta, por
medio de subasta, de la parcela so-
brant de la- vía pública, de treinta
metros cuadrados, propiedad de
aquél, entre las calles San Gregorio
y Jeraz y Caballero o Larga.

La subasta se celebr 'ará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Gestor
en quien delegue y con asiatercia de
otro de éstos, el día siguiente hábil
al en que se cumplan los veinte días
hábiles de e parecer inserto cate edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, a las doce horas, bajo el
ti po de SETECIENTAS CINCUEN-
TA PESETAS.

Para tomar parte en la subasta los
liciiadoresphebrán de constituir en la
.Caja de los fondos correspondientes
la caniidad de treinta y sietepeeetas,
cincuenta céntimos, importe del cin-
co por ciento como depósito provi-
sional.

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo catorce del Reglamento de
contratación de las obras y servicios
municipales, y la .subasta tendrá lu-
gar cn armonía coa lo preceptuado
en diao artículo y demás concor-
dantes del mismo, de acuerdo con

, lo establecido en el respectivo p lie-
go de condiciones, y con sujeción
al siguiente.

MODELO DE PROPOSICION

- Don.... 	
vecino de 	
con domicilio en calle 	
	 número 	  bien

enterado del pliego de condiciones

que ha de regir en la subasta públi-

ca para la venta de la parcela so •

braille ' de la vía pública, propiedad

de este Excelentísimo Ayuntamiento,

entre las calles San Gregorio y jerez

y Caballero o Larga, con una exten-

sión de treinta metros cuadrados,

.ofreCe por dicha parcela la cantidad

de 	
(la cantidad en pesetas y céntimos se
consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente)

• Hinojosa del Duque dieciséis de

'Diciembre de mil noVecientos cua-

renta y siete. El Alcalde, J. Sán-

UZGÅLJOS	MIMO

CORDOBA

Núm. 5.011

Don Ventura Arias Vivancos, Ma-
gistrado, Juez dc Primera Instan-
cia nimero dos de la ciudad y par-
tido de Córdoba.
Por medio del presente edicto, y

en virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo seguidos por don

- FELIPE GPANADOS BLANCO,
eoetra don 10.SE CALERO GO-
MEZ, se anuncia la venta en públi•
ca subasta de los siguientes efectos:

-Un carro de varas, en buen uso,
con llantas de unos seis Centímetros
y los arreos completos del mulo de
varas, valorados en CUATRO MIL
QUINIENTAS PESETAS.

Un automóvil marca »Hudson.,
matrícula CO. 4253 que se encuen-
tra en el taller de reparaciones y sol-
daduras autógenas »CAMACHO.,
sobre tacos, por estar en reparación,
valorado en DOCE MIL QUINIEN-
TAS PESETAS.

La subasta tendrá lugar el día
NUEVE DEL PPDXIMO MES DE
ENERO y hora de las ONCE,..en la
Sala Audiencia de este Juzgado.

No se admitirán posturas que no
Cubran las dos terceras partes del
valor pericia/ verificado.

Y para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores
previamente, en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad en efectivo no
inferior al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Córdoba a diez-y seis de
Diciembre de mil novecientos cua-
renta y siete. - Ventura Arias. - El
Secretario judicial P. S., Juan de
Sosa.

SAN FERNANDO

Núm. 4.951

Fernando Montalbo Ruiz, de 36
años de edad, natural de Moreda
(Granada), casado, vecino de Carta-
gena, en le calle Son Diego, núm. 1
últimamente, comerciante, procesa-
do en sumario número 112 de 1947
por estafa de cincuenta mil pesetas
a dop Francisco Limón Ortas, com-
parecerá ante este Juzgado, dentro
del ternimo de diez días, al objeto de
notificarle auto de procesamiento y
prisión, oirlo en declaración indaga-
toria en el aludido sumario decretada
en auto de esta fecha apercibiéndole
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

San Fernando 18 de Diciembre de
1947. -El Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

LUCENA -

Núm. 4.966
Don José Cámara Carrillo, Juez

Instrucción de este Partido.
Por el presente, en s nombre

eino de ésta Manuel Rodríguez Agui-
lar, de un taller de reparaciones de
radio, silo en la calle Flores de Ne-
grán núm. 9, de esta ciudad, lo que

de ser habido será puesto a disposi-
ción de este Juzgado, juntamente con
sus poseedores ilegítimos, proce-
diéndose asimismo a la busca y
capture del autor del hecho, losé
García Olmos, el que en caso fdVO•
rabie será ingresado en este arresto
Municipal a mi disposición, pues así
está acordado en el sumario que con
el número 89 de este año instruyo
con tal motivo.

- Dado en Lucena a 18 de Noviem-
bre de 1947.—José Cámara. -El Se-

cretario P. H .., Firma ilegible.

Reseña de lo hurtado.

Dos kilos novecientos gramos de
hilo para bobinar; unas tenazas; va-
rios portalámparas; tres condensa-
dores eléctricos tubulares; 16 250 V;
dos condensadores petaca, 8-16,250
V; dos idem 8-250 V; cuatro idem
25-35 V; cinco idem 8-250 V; cinco
ídem 8 250 V; nueve idem 10-200 V;
otro idem 25-1000 V; cuatro resis-
tencias alambradas; dos amperíme-
tros 20 amperes; tres resistencias de
hornillos; una caja de pasta para sol-
dar; dos rollos de cinta aislante; un
auricular 500 ommhios; veintitrés
condensadores pequeños; catorce
bobinas de onda corta para radio;
una resistencia para idern; ocho lám-
paras piloto para radio; cinco so-
portes de lám p ara para idem; tres
soportes de altavoz; dos enchufes
para radio; un condensador variable;
un conmutador de onda; tres sopor-
tes de lámpara piloto; diez aichas
bananas; cuatro resistencias- para
soldador; catorce escobillas para di-
namo; aislantes varios; doce metros
macarrón aislante; cincuenta y siete

metros hilo montaje radio; cuatro
metros de cartón prespán y cinta
acintada; una lámpara; dos llaves de
luz; un martillo; otro ídem; un ovillo
de guita; dos hembras de enchufe;
un brazo de luz; cuatro limas; un
metro; una alcuza; varios tornillos y
unas tenazas; un reloj pulsera, mar-
ca .Ancora . , redondo, con esfera
amarilla, sin correa.

ARCHIDONA
Núm. 4.967

Don Antonio Arjona de la Rosa, Juez
Comarcal de esta ciudad, en fun-
ciones de Instrucción de la misma
y su partido. -
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza; al procesado
Vicente Linares Ruiz (a) Galafre, de
1 .8 años de edad, hijo de Antonio y
Matilde, de estado soltero, natural
y vecino de Villanueva de Algaida,
cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que dentro del término de diez
días, contados desde la inserción
de la misma en el BOLETIN Off
CIAL de la provincia, comparezca
en el expresado juzgado para cons'
tituirse en prisión, en la causa que
conrra el mismo se instruye por el
delito de hurto, bajo el número
26 946, apercibido que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y st le de-
clarará rebelde.

Al propio tiem po, se rilegay en.
carga a todas las autoridades y
agentes de la Policía judiciel, proce-
dan a la busca, • capiura y co ligue-
clon a la carcel de esta -ciaclad a-dis_
posición de esie Juzgado del ex p re-
sado procesado.

Dado en Archidona a 17 de Di_
ciembre de 1947. - Antonio Arjona.
-El Secretaiio, Fit ma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA.

Núm. 4:968.

-Don Pedro Escribano Serreno, Juez
de instrucción del parlide.
Por virtud del preselec, se ruega y

encarga a las autoridades y agentes
de la Policía judiciil procedan a la
busca y rescate de la caballería sus-
traída que después se reseñará, pro-
piedad del vecino de ést:9 Antonio
Martínez • Delgado, desaparecida de
la finca del Cerro Melero, de 'este
término el día 12 del actual, jatanien-
dose a sus poseedores ilegitimos
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 222 de 1947, por luido.

Señas
Yegua de 20 años, de alzada 1 53

metros, de pi lo, castaño, raza es-
pañola, con la marca de /e Compa-
ñía de Seguros La Mundial, lucera.

Dado en Aguilar de la Frontere a
19 de Diciembre de 1947.- Pedro
Escribano. -El Secretario, M9nuel
Rueda.

RUTE
Núm. 4.988 	 •

Don Valeriano Pérez Jiménez,
Juei Comarcal de esta villa e
interino del de Instrucción. por
vacante.

_ Por el presenté se ruega . y en-
carga a todas las ' autoridades ci-
viles y militares de la Nación y
agente 'de la Policía judicial, la
práctica de diligencias conducen-
tes a la busca -y rescate de un mu-
lo, capa castaña, de 12 arias, mía

de marca, hierro con las letras
J. C. en cadera derecha y el nú-
mero 117 en cadera izquierda,
con rozaelura de la .jaquima en In
parte superior de la cabeza y otra
en los encuentros producida par la

collera; un serón, un ropofl,. una
carona con ras iniCiales BALEN-
GO DE CARREIRA runa jáquima
de cuero con, antojeras 'que .11eva

grabada la letra C. propipedädede,
don José Carreira Ramírez y tin

capote manta color gris, propiedad
del esposo de Carenen Gallardo Ar-

jona. sustraídos del domicili o de

este último, en la calle Sol.,..nfune -

ro 21 de Palenciana _en- la noche

del 11 al 12 del actual, de una ella.

- dra de su domicilio, así como s;e

proceda a la 'detención de los 'au-

tores del hecho, poniendolós casa
de ser habidos a disposición de.es-

te 'Juzgado, por así tenerlo acord a

-do en auto recaído con esta fe
-cha en el sumario número 82 del

corriente año.
Dado en Rute a 18 de Dicina-

bre de 1947.—V. Pérez..--E1 5e.
cretario, Manuel Ralécla.

IMP. PROV I NCIALI—OORDOSA

de

de
S. E. el Jefe del Estado (q. D. g.) re-
quiere a todas las autoridades de la
Nación y demás Agentes de que se
compone la Policía Judicial procedan
a la busca y ocupación de lo que
después se reseñará, hurtado. al ve-

e
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